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ACTUACIONES N°: 135/23
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H3080084733

JUICIO: RIVADENEIRA ALFRESO JUSTINIANO Y RIVADENEIRA JUAN DIONISIO c/ PEREZ
ALFREDO DARDO s/ DESALOJO. EXPTE. N°135/23..Documentos 1 CJM

Monteros, 26 de noviembre de 2024.

1) Agréguese y téngase presente cédula de traslado de demanda diligenciada e informada por el
juzgado de Paz de Famaillá.

2) Atento al informe efectuado por el Juzgado de Paz de Famaillá en fecha 13/11/2024 sobre la
existencia de un menor viviendo en el inmueble base de esta demanda, a los fines que hubiere lugar
notifiquese la presente causa a la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de
éste Centro Judicial.

3) Advirtiendo que el Juzgado de Paz no adjuntó el diligenciamiento correspondiente a la cédula de
Constatación del inmueble objeto de litis (Art.496, 497 y 498) se procedió a comunicarse vía
telefónica con el juzgado, quien informa que no se encontraba firmada por el Juez y que una vez
cumplido el diligenciamiento será agregada al SAE.MIJ

Actuación firmada en fecha 26/11/2024

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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